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seña de homologación CBS-OOI7, definiendo como caracteristicas técni
_cas para- cada marca y modelo homologado. las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados- de confor~

midad de la producción con una periodicidad de cinco anos y el primero
antes del día 7 de octubre de 1996.

El titular de -esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, dedaracióncn
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el prodiJcto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anuladón, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de cllo pudieran derivarse. - -

Contra. esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podra interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Tun,smo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepcíón de la misma

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraaertstico;s para cada marca}' modelo

Marca: «EuraSf», modelo HSB_.

Características:
Primera: GC, GN y GLP.
Segunda: 7,5, 18 Y28/37.
Tercera: 16,5, 18,5 Y 18,5.

Madr~~, 7 de octubre de'1991.-El Director general, por delegación
.(Reso~ucH~n de )5 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maqumana, Jo~,Delgado qom;ález. -

momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien.

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises, segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario. establecidas
en l'I articulo 37 del Acta de Adhesión.

$cgundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certiticado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolucíón.

Terccro.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de 105 previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos; así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957/1987, de 5 de febrero. de
la Dirección Generol de Aduanas e Impuestos Espc"iales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 dtl articulo 5.° de
la Orden de referencía. y a efectos de alcanzar los objetívos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial. del Estado~ para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo oía de su fecha..

Madrid, 5 de noviembre de 199 l.-El Director general, Francisco
Javier Sansa Torres. . .
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H.abiendoSl'P'dict<ldo por el Tribunal Superior de Justicia de' :1vtadríd.
con fecha 7 de abnl de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
ndminiMrati"o numero L031/1983. interpuesto por don Francisco
Damas Jacn. sobre redUCCión de jornada y complemento de dedicación
t:spccial: sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Damas Jaén contra la desestimación
presunta en alzada del recurso interpuesto contra la resolución del
DIrector general de Relaciones Agrarias de reducción de jornada de
(t1are~ta horas semanales y supresión del compkmento de dedic;¡etón
espeCial. debemos dedarar y declaramos estas resoluciones confixmes
con el ordenamiento jurídico; no se hace imposición de las costas
procesalcs ocasionadas en esta instancia.»

28393 ORDEN de 18 de octubre de. J991 por la que.sc dispone el
cwnpbnuemo Rll sus propIOS ¡Crlmnos de la SL'1l{eflOa
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de J!adriJefl
elre'curso contencioso-administratim número 1.031/1983.
mterpuesto por don Francisco Damas Jaén.

Planta de incineración de residuos
sólidas urbanos en el Valle de
Afán.

Planta de reciclado de plásticos agrí
colas en Los Palacios (Sevilla).
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«Consejo General de Atán».1.
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RESOLUCtON de 5 de noviembre de 1991. de la Diref;ción
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de]8 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990,
de;O de diciembre, a la Einpresa «Consejo Genera! de
Aran» y otra.

El Real Decreto 1586/1985: de .18 d~ diciembre. modificado por los
R.c~lcs Decretos 93211986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
d;lcll.:::ml!re, establece ~n régimt:n de s.ll.spensiones y reducciones arancela
nas aplicablcs a los bIenes de tnverSlOn que se importen con determina
dos fines especificos. recogiendo en su artículo 1.0. entre.otros, el de la
conservación del medio ambiente.

<\1 amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986:.1as E~p'resas que se relacionan en el anexo únit.'O de la presente
Rcsoluclon. so~cItaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios .arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

CumplIdos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Pol.Íl.ica Ambiental del ~1íniste.rio de Obras Públicas y Transportes hª
emItido los correspondIentes tnformes favorables a la concesión del
beneficio ~l?licítado u~a vez aprobados los respectivos proyectos para la
conservaClOn del medIO ambIente presentados por las refer.idas Empre-
sas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en d artículo 3.<1 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primcro.-Las i.mportacíone~ de bienes de equipo que realicen las
Empresas que.se cilan en el anejo a la prcsente Resolución. en ejecución
de sus rcspectlvos proyt"Ctos para la conservadón del medio ambiente.
aprobados por 'la Dirección General de Politica Ambiental del \.1íniste
rio de Obras Públicas y Transportes disfrutaran, a tenor de jo dispuesto
C'1 el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
R.('~lc5 Decretos 9~2!.1986. de 9. ~e mayo, y 164011990. de 20 de
diCIembre. de 105 siguientes bencllclos aran('elarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qulpo. de acuerdo co~ sus caractc~istlC<lS y naturaleza. cuando se
llnportcn de .la Comufil~ad Econó!1l1ca Europea, o bien de aquellos
pa¡<,cs a los que, en VIrtud de las dIspoSiciones vigentes en cada


